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Bogotá D.C., 24 de octubre de 2023 
 
Ref.: Sucesión - Auto rechaza por competencia 
Rad. No. 11001-40-03-022-2023-00988-00 
 
Establece el numeral 5º del artículo 26 del CGP, que en los 
procesos de sucesión la cuantía se determinará “por el valor de los 

bienes relictos, que en el caso de los inmuebles será el avalúo catastral.” 
 
En el presente asunto, el único bien relicto que conforma la masa 
sucesoral de los causantes, corresponde al bien inmueble 
identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-
40197461, mismo que para el año 2023, se encuentra avaluado 
en la suma de $25.735.000, conforme el avalúo catastral 
aportado al plenario (fl. 7, PDF 003).  
 
Por tanto, conforme lo previsto en el inciso 2º del artículo 25 
ibidem, el presente asunto es de mínima cuantía, por ende, su 
conocimiento corresponde a los Juzgados Civiles de Pequeñas 
Causas y Competencias Múltiples de esta urbe, con fundamento 
en lo establecido en el parágrafo del artículo 17 del CGP en 
armonía con el numeral 2º de la misma disposición.  
 
Entonces, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2° del 
artículo 90 del Código General del Proceso, se  
 

DISPONE 
 

PRIMERO. RECHAZAR de plano la presente demanda por falta 
de competencia, por cuanto en aplicación de la norma en cita la 
cuantía del presente asunto asciende a la suma de 
$25.735.000,oo M/cte., de manera que no supera los 40 
SMMLV, por tanto, corresponde a un proceso de mínima cuantía 
conforme a lo previsto en el inciso segundo del artículo 25 del 
CGP., en concordancia con el parágrafo del artículo 17 ibidem y 
en armonía con el numeral 2º de la misma disposición,  razón por 
la cual no es del caso avocar el conocimiento de la misma. 
 
Lo anterior, tiene sustento en lo dispuesto por el Acuerdo No. 
PCSJA18-11068, emanado del Consejo Superior de la 
Judicatura, por medio del cual se adoptan medidas para los 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la 
Ciudad de Bogotá, ordenando que a partir del 1° de agosto de 
2018, tales despachos solo recibirán reparto de los procesos que 
sean de su competencia, esto es, los de mínima cuantía, siendo 
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de conocimiento de los Juzgados Civiles Municipales los procesos 
que sobrepasen el límite establecido para ésta. 
 
SEGUNDO. Por secretaría, remítanse las presentes diligencias a 
la Oficina Judicial de Reparto, para que sean repartidas entre los 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la 
Ciudad de Bogotá. 
 
TERCERO. Déjense las constancias a que haya lugar, por 
secretaría. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 168 del 25 de octubre de 2023. 
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